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de micio: 12 de marzo de 2999; Juicio 
No. 358-99 L.W.R.V. 
(Providencia) 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA- Quito, abril 15 de 1999; 
las 10h35.- VISTOS: Por cuanto se ha 

Lo que pongo en su conocimiento para 
los fines de Ley, advirtiéndole de ta obli- 
¡gación que ene de señalar casillero ju- 
dicial en el Palacio de Justicia de esta 

éludad de Quito, para recibir posteriores 
notificaciones. 

EL OFICIAL MAYOR 
Ledo. Hemán Casilo 

sus posteriores 
EL SECRETARIO 
Hay un selo 
¡tfa54D2/A.C. 

O 

R. DELE. 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A JACQUELINE 
DEL CARMEN VENEGAS PLAZA 

JUICIO: VERBAL SUMARIO (DIVOR- 

DEMANDADO: JACQUELINE DEL 
CARMEN VENEGAS PLAZA 
CUJANTIA: INDETERMINADA 

agréguese al proteso.- Téngase en 
Cuenta el domicilo judicial señalado pa- 

NOTIFI fa gosterigres 

SE e) Di. Pablo Zapeia Busta 

Lo que comico usa pera los nc 

dentro del perimetro urbano de la Ciu- 
dad. 
Lcdo. Fabian Amegui Martinez. 
SECRETARIO 
Hay un sello 
mas532/A.C. 

A 

R.del E 
JUZGADO VIGESIMO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA — + 

CITACIÓN JUDICIAL AL SR. JULIO 
WILFRIDO LEON SEVILLA 
JUICIO: DIVORCIO N* 1007/89.- na.- 
ACTOR: JUDITH ELIZABETH SORIA 
RUIZ 
DEMANDADO: JULIO WILFRIDO 
LEON SEVILLA . 

CUANTA: INDETERMINADA 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 28 de Junio de 
1999; tas 10130.- VISTOS: En virtud del 

sorteo realizado y en mi calidad de Juez 
Titular de esta Judicatura, avoco Conoci- 
miento de la presente causa. En lo prin- 

To que a para es : 
de Ley Y lo Cito previniéndole de ta mediante E . CIVIL VIGENTE. NOSAALMEIO, 

Obligación que tiene de señalar casillé- tizarán en uno de tos periódicos de me DOMICILIO JUDICIAL: DR. VICTOR DEMANDADO. neon EFREN QUI- 
ro ito para posteriores nofificacio- yor circulación que se editan en ta ciu- NAGUA.- CASILLERO JUDICIAL N? GALAHÚA JARRIN 

- — tiad de Quito, por cuanto en esta Cabe- 71. 'UANTIA; INDETERMINADA 
E Epi DE LARA cera Cantonal no existe periódico de PROVIDENCIA: TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
SECRETARIO circulación regular, y conforme lo deter- JUZGADO DECIMO TERCERO DELO CAUSAL: ART. 109 NUMERAL ON- 
Hay un seño rránado en el Art. 88 del C. de P. Civil, ya CIVIL DE PICHINCHA- Quito, 19 de CEAVA, INCISO SEGUNDO DEL CODI- 

di35537/A.C. Que con juramento el actor manifiesta mayo de 1999, a las 15h00.- VISTOS: GO CIVIL. 
rro rarezas... PESCONOCOr el domicilio o residencia ac-  Avoco conocimiento de la presente de- CASILLERO JUDICIAL.: N* 1688 DE EL. 

tual de la demandada, debiendo mediar manda en razón del sorigo realizado.- DR. NELSON RIVADENEIRA. 
JZGADO QUINTO porlo menos ocho días de publicación a La demanda que antecede es dara, PROVIDENCIA: - . 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA precisa y reúne los demás requi JUZGADO ) DE LO CIVIL DE 
s ciso tercero del Art. 118 del C. Civil. gales.- Aceptándose a trámite verbal su- PICHINCHA.- Quito, 21 de Junio de 

CITACIÓN JUDICIAL AMARTHA CECI- Cuéntese en esta causa con los seño- mario.- Provsase de un Curador AdHi- 1999.- Las 09h00.- VISTOS: Se ha da- 
JA CACUANGO se res Agente Fiscal Primero de to Penal y tem para ta menor habida en el mati de cumplmeinto en fo ordemando en 
LE HACE SABER EL ESTRACTO DEL Presidente def H, Tribunal Primero de monio- Cuéntese con el señor Presi providencia anterios.- En lo pincipal al 
JUICIO DE DIVORCIO Y LA PROVI- de Pichincha, a quienes se les dente del Tribunal de Menores y Señor demanda que antecede es clara, com 
DENCIA QUE A CONTINUACION S!- citará simiéndo los originales como suñ- Agente Fiscal delo Penal de Pichincha. peta y reúne tos requisitos de Ley. En 
GUEN: ciente despacho para que emitan sus De conformidad con el Art. 86 del Códi- consecuencia se acepta el trámite de 
(Estracto de demanda) actor: Celtimo criterios respecto del nombramiento go de Procedimiento Civ citese al de- Verbal sumario.- Oígase a uno de los 
Horacio Salcedo; demandada: Curador Ad-fitem en la presente causa, mandado por uno de los diarios de ma- señores Agente Fiscal y Presidente del 
Martha Cecilia Cacuango Catucuamba: debiendo tenerse presente la insínua- yor circulación de esta ciudad y de la Thibunal de Menores.- Cítese al demar- 

jo (Matrimon; ción que hace el actor del dela  Provinciadeel Oro, 'es publ dado señor MARLON EFREN QUIGA: 
traido en Quito, No har: adquirido bienes señora MARÍA LUCRECIA CAIZALU)- caciones distintas mediando ocho días  LAHUA JARRIN, en uno de los diarios 

procreado un ho que SACANCHIG para ser designada Cura- hábiles entre la una y la ota publica de circulación de esta ciudad de 
dora AcHitem de la menor LEYD! El+- ción.- La documentación presentada Quito, en virtud del juramento rendido 

por ta actora - Citese y Natifiquese. 
f) Dr. Germán González 
Lo que comunico a Usted para los fines 
de Ley- Previnióndole de la obligación 
gue tiene de señalar casillero ¡ 
dentro del perímetro Urbano de esta 

“oe is rrodniéndcl de la adn 
Que fiene de señalar casillero judicial 
para posteriores notificaciones. 
Srta. Alicia Guerrón Salazar 
SECRETARIA 
Hay un sello 
rt/35029/A.C. 

ACTOR: CARLOS ALEJANDRO ENDA- 
RACROW 
DEMANDADO: MARCIA DEL PILAR 
SUAREZ RIVADENEIRA 
DOMICILIO: DR. MARCOS GALLAR- 
DO GARCIA 
CASILLERO: 178 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 30 de noviembre 
de 1.998.- Las 11h15.- VISTOS: En vir- 
tud del sorteo que antecede, avoco co- 
nocimiento de la presente causa en mi 

calidad de Juez Titular de este Despa- 
cho.- En lo principal, la demanda que 

antecede es clara, completa y reúne los 
demás requisitos de Ley- Siendo el jui- 

providencia recaída en ella ala deman- 
dada señora Marcia del Pilar Suárez Ri- 
vadeneira, a la mísma que se le citará 

en el lugar que se indica.- Agréguese la 

  

ciudad «de Quito, para sus posteriores documeritación adjunta. Téngase en 
notilicaciones. Cartifico. cuenta el domicilio y casillero Judicial 
1.CDO. JUAN SALVADOR señalado por el peficionario.- Notífique- 
EL SECRETARIO se.- 
Hay un sello JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE 
rU3s5n/A.C. PICHINCHA.- Quño, 19 de abril de 

1.989.- Las 09h45.- Atento al escrito 
A que , de conformidad a lo pres- 

JUZGADO DECIMO Grito en el Art. 86 del Código de Proce- 
DE LO CIVIL DE PICHINCRA Civil, cítese a la demandada 

Marcia del Pilar Suárez Rivadeneira por 
y CION da prensa en uno de los diarios de ma- 

Demandada: María Rosario Luna Hidal- yor circulación de esta ciudad de Quito, 
previa a lo cual el actor en días y horas 

Y NOTIFICACION comparezca a esta Judicatura y 
LOS MENORES PUBERES CHRIS- en su juramento rendido. 

TOPHER GEORGE Y VICTOR MA- úífiquese.- 1) Dr, A. Efrain Martínez P. 
NUEL RON LUNA (Juez).- Lo que comunico a Ud., para 
«Juicio: Divorcio N* 854-99 LA. los fines de Ley, previniéndole de fa obli- 
Actor: Jorge Vinicio Ron Grijalva gación que tiene de señalar domicilio y 
Objeto: Obtener que se deci icial en la 4 deriro del 
el Vinculo matrimonial que le une ampa- tegal.- Cert 

DP. JULIO CESAR MUÑOZ rado en lo que dispone el Art 199 cau- 
sal iva. inciso tro. del Código Civil. 
Trámite: Verbal Sumario 
Cuantía: Indeterminada 
Providencia dictada: 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 14 de junio de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 
CION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA INTE- 

GRATED SERVICES INTSER C.A. 

Se. comunica al público que la compañía INTEGRATED SERVE 
CES INTSER C.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 
de junio de 1999, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución No. 99.1.1.1.1574 de 30 de junio 

de 1999 
1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 

chincha. 
2. DURACION: Hasta el 31 de diciembre del año 2050. 
3.CAPITAL: AUTORIZADO S/10'000.000 SUSCRITO 
S/5'000.000, dividido en 5.000 acciones de S/1.000 cada una. 
4. OBJETO: Su actividad predominante es: "La asesoría, capa- 
citación, estudios, planificación, organización, auditoría, comer- 

cialización, administración delegada de empresas, provisión de 
servicios temporales de personal y equipos. Soporte técnico y 
asesoría para sistemas de información, tecnología y áreas afi- 

nes como telecomunicaciones, microcomputación, electrónica y 
toda clase de instrumentos científicos de oficina,...* 
5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente 
General. El represenante legal es el Gerente General. 

Quito, 30 Junio de 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

    

  
  

    

 


